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- COMPANIA DE TRANSPORTE INTERPARROQUIAL 
| ÉS "JOSÉ MARÍA URBINA" C.A. 

ore EPA. Resolución No. 001-R.REP-018-DE-2012-ANT - Resolución No. SC.DIR.C.A.12.378 

. 4 : PILLARO - TUNGUAHUA 
José María Urbina C.A 
  

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 
Señor. 
Telmo Julián Chicaiza Tigse 

Presente. - 

  

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en sesión de fecha 19 de Enero 

ha sido elegido para que desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de 
Transporte Interparroquial JOSE MARIA URBINA C.A. por un periodo de DOS años de 

acuerdo al artículo 18 del estatuto social de la compañía. 

| 

La Compañía de Transporte Interparroquial JOSE MARIA URBINA C.A. fue aprobado 
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución N” SC.DIC.A.12.378 de 

fecha 24 de Agosto del 2012, se constituyó mediante Escritura Pública del día 15 de Julio 

del 2012, otorgado ante el Notario Primera del cantón Santiago de Píllaro, Abogado Pedro 

Ernesto Riofrio; y, legalmente inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Pillaro en 

el Libro de Registro Mercantil (Constitución de Compañías) bajo partida número (01) 
UNO de fecha 05 de septiembre de 2012. 

15
/0
41
1 

   A
 

Atentamente 

q
 

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

2
3
7
8
7
-
0
0
4
1
-
1
9
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
en
to
. 

  

GERENTE GENERAL 

r 

Pillaro, a 15 días del mes de Febrero del 2019. Acepto el nombramiento de Presidente de 

la compañía. 

  

hell 
Tlgó. TelméAulián Chicaiza Tigse 
C.C7N?.1802262525 
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GERMAN TITUAÑA GUANO portador(a) de CÉDULA 1803713161 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(e ) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PÍLLARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de GERENTE GENERAL; 

TELMO JULIAN CHICAIZA TIGSE portador(a) de CÉDULA 1802262525 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PÍLLARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PRESIDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 0 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. PÍLLARO, a 15 DE MARZO DEL 2019, (12:03). 

    

        
   

    

      

     

   

LCHICAIZA TIGSE o 

  

  

       

  

Dra. Monica Comte 
ABOGADÁ 

NOTARIA SEGUNDA



Nro. de Inscripción: 09 Fecha de Inscripción: 15/03/2019 

Nro. de Repertorio: 15 Fecha de Repertorio: 15/03/2019 

Título de Crédito Municipal: 0043391 

Tipo de Nombramiento: PRESIDENTE 

INSTITUCIÓN: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPARROQUIAL JOSE 

MARIA URBINA C.A.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE.- TELMO JULIAN 

CHICAIZA TIGSE portador de la cedula de ciudadanía N.-1802262525 En la ciudad 

de PILLARO, Cabecera del Cantón SANTIAGO DE PILLARO, procedo a inscribir el 

Nombramiento de PRESIDENTE, según consta de la copia adjunta.- Se anexa copia.- 

 



  

  

  

  

    
 


